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Resumen 

 

La investigación se llevó a cabo con el propósito de determinar la relación 

de la cultura tributaria con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. La indagación es de 

tipo básica, nivel descriptivo correlacional. diseño (no experimental), y corte 

transversal; la población estuvo conformada por los 275 comerciantes activos de 

la institución, mientras que la muestra estuvo compuesta por 101 comerciantes 

seleccionados de manera probabilística; se utilizó la técnica de la encuesta y el 

cuestionario como instrumento de acopio de data. Los instrumentos fueron 

sometidos a pruebas de confiabilidad con el estadístico Alpha de Cronbach, 

obteniendo un valor de 0,8879 para la variable cultura tributaria y 0,8986 para 

la variable obligaciones tributarias. 

Los resultados del estudio expusieron una significativa relación entre la 

cultura tributaria con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, con un coeficiente de 

correlación de r=0,892, indicando una correlación positiva elevada; ello indica 

que con una mayor cultura tributaria de los contribuyentes se logrará un mayor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes objeto de 

análisis.  
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Abstract 

 

This research was conducted to determine the relationship between tax culture 

and compliance with tax obligations among merchants at the 21 de Abril Market in 

Chimbote, 2025. The research was basic, descriptive, and correlational. It used a non-

experimental, cross-sectional design. The population consisted of the institution's 275 

active merchants, while the sample consisted of 101 merchants selected 

probabilistically. Surveys and questionnaires were used as data collection 

instruments. The instruments were tested for reliability using Cronbach's alpha, 

yielding a value of 0.8879 for the tax culture variable and 0.8986 for the tax 

obligations variable.  

The results of the study demonstrated a significant relationship between tax 

literacy and tax compliance among merchants at the 21 de Abril Market in Chimbote, 

2025. The correlation coefficient was r=0.892, indicating a high positive correlation. 

This suggests that a stronger tax literacy among taxpayers will lead to greater tax 

compliance among merchants at the 21 de Abril Market in Chimbote. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Para la presente investigación se han considerado los siguientes 

antecedentes relacionados con las variables de estudio: 

Luna (2024), en su tesis tuvo por objetivo investigar la relación entre cultura 

tributaria y su influencia en el grado de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. La metodología cuantitativa, además tuvo un enfoque deductivo, 

diseño correlacional y transversal; se utilizó la encuesta como técnica y como 

instrumento el cuestionario; fueron 250 comerciales que constituyeron la 

población, y 81 comerciantes del Mercado Central Puno (periodo 2024) la muestra 

probabilística. Los resultados demostraron una correlación positiva baja 

(Rho=0,383** y sig.=0,000) entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en los Comerciantes del Mercado Central Puno; existe una correlación 

positiva baja (Rho=0,313** y sig.=0,004) entre la conciencia tributaria y las 

obligaciones tributarias; no existe correlación (Rho=0,160** y sig.=0,155) entre 

la educación tributaria y las obligaciones tributarias; existe una correlación 

positiva baja (Rho=0,310** y sig.=0,005) entre la orientación tributaria y las 

obligaciones tributarias; existe una correlación positiva baja (Rho=0,364** y 

sig.=0,001) entre la difusión tributaria y las obligaciones tributarias. 

Rodríguez (2024), en su investigación tuvo como propósito analizar la 

relación entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los 

microempresarios del Mercado Modelo en Chimbote (2024). La metodología 

cuantitativa fue aplicada, además de contar con un nivel correlacional y diseño no 

experimental (transversal); fueron 194 microempresarios que constituyeron la 

muestra y a quienes se aplicó dos cuestionarios, llegando así a los siguientes 

resultados de las dimensiones analizadas: valores tributarios: (Rho=0,478; p-

valor=0.001), conocimiento tributario: (Rho=0,419; p-valor=0.000) y educación 

tributaria: (Rho=0,560; pvalor= 0.000) se correlacionaron con la variable 

obligaciones tributarias. Se concluyó qué, existe una correlación leve entre la 
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cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los microempresarios del 

mercado Modelo de Chimbote. 

Anchiraico (2024), en su estudio tuvo por propósito identificar la relación 

existente entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los 

contribuyentes dedicados a los servicios de publicidad ubicados en el jirón 

Alejandro O. Deústua del distrito de El Tambo – 2022. La investigación 

cuantitativa, tuvo un nivel descriptivo correlacional, además de un diseño no 

experimental; se empleó la encuesta como técnica, usando al cuestionario como 

instrumento; la muestra estuvo compuesta por 62 contribuyentes dedicados a los 

servicios de publicidad del distrito de El Tambo. Resultados: existe una relación 

directa positiva media (Rho=0,401 y sig=0,001) entre la cultura y obligaciones 

tributarias en los contribuyentes dedicados a los servicios de publicidad ubicados 

en dicho jirón; existe una relación directa positiva media (Rho=0,417 y sig=0,001) 

entre la conciencia tributaria y obligaciones tributarias; existe una relación directa 

positiva media (Rho=0,384 y sig=0,002) entre el conocimiento tributario y 

obligaciones tributarias. Conclusión: la cultura tributaria y sus dimensiones son 

determinantes para cumplir adecuadamente con las obligaciones tributarias. 

Huamán (2024), en su tesis tuvo como propósito establecer la relación entre 

la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales en la Asociación 

Megacentro (Mayorista) “El Paraíso” de Arequipa, 2022. El estudio cuantitativo, 

no experimental y transversal tuvo a 153 asociados que constituyeron la muestra; 

empleando como instrumento el cuestionario. Como resultados se obtuvo qué, el 

60.78 % (representado por 93 casos), se encuentra en el nivel regular, en cuanto a 

la Cultura tributaria y el 50.98 % (representado por 78 casos), se encuentra en el 

nivel regular en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Se obtuvo además 

qué, existe una relación alta (Rho=0,871) entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe una relación media 

(Rho=0,559) entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias; existe una relación media (Rho=0,653) entre la educación tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe una relación media 
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(Rho=0,587) entre la difusión y orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

Pariona (2024), en su estudio tuvo como propósito determinar cómo la 

cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento de la obligación fiscal del Imp. 

a la Renta de Tercera Categoría de la Compañía Buena Tierra Sur E.I.R.L. de 

Tacna, año 2022. La metodología fue de tipo básica, diseño no experimental y 

transeccional; Fueron 16 asistentes y auxiliares que constituyeron la muestra; se 

tuvo al cuestionario como instrumento. Los resultados demostraron qué, la cultura 

tributaria es regular (75,0%), y el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 

Imp. a la Renta de 3ra Categoría es regular (75,0%). Conclusiones: la cultura 

tributaria significativamente se relaciona con el cumplimiento de la obligación 

fiscal del Imp. a la Renta de 3ra Categoría (Rho=0,822) que muestra una 

correlación positiva muy fuerte; la práctica de valores tributarios tiene una 

correlación positiva alta (Rho=0,854) con las obligaciones fiscales del Imp. a la 

Renta de 3ra Categoría; la actitud hacia el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias se relaciona significativamente (Rho=0,814) con las obligaciones 

fiscales; el comportamiento tributario se relaciona significativamente 

(Rho=0,811) con las obligaciones fiscales. 

Olortegui y Pumayauli (2024), en su tesis tuvieron como propósito 

determinar si la cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, de los negociantes de las galerías de Gamarra del distrito 

de La Victoria, en el periodo 2022. La metodología tuvo un enfoque cuantitativo, 

tipo correlacional; siendo la encuesta y el cuestionario utilizados como técnicas 

para acopiar los datos. Resultados: la cultura tributaria se relaciona de manera 

positiva (Rho=0,726) con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de los 

comerciantes de las galerías de Gamarra del distrito de La Victoria, 2022; la 

educación tributaria se relaciona positivamente (Rho=0,650) con el cumplimiento 

de las obligaciones formales; la conciencia tributaria se relaciona también 

positivamente (Rho=0,643) con el cumplimiento de las obligaciones sustanciales. 

En consecuencia, si se fortaleciera la cultura tributaria en los comerciantes 
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encuestados, mayor sería el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

mismos. 

 

Taculí (2024), en su tesis tuvo como finalidad determinar la relación de la 

cultura tributaria con las obligaciones tributarias de los empresarios de la Cámara 

de Comercio de Cajamarca, 2023. Esta metodología cuantitativa, tipo aplicada, 

nivel descriptivo – correlacional, además de diseño no experimental, corte 

transversal; tuvo a 387 empresarios de la Cámara de Comercio en estudio que 

constituyeron la población y por conveniencia de 60 empresarios la muestra. 

Utilizando la encuesta como técnica y el cuestionario como instrumento. Se 

concluyó qué: existe una relación positiva moderada entre la cultura tributaria y 

las obligaciones tributarias según la medida estadística Pearson (r = 0,450), el 60% 

de los empresarios en análisis conoce sobre cultura tributaria, y el 55% conoce 

sobre las obligaciones tributarias. 

Alava, Alban, Romero & Panchana (2024), en su investigación se enfocaron 

en la cultura tributaria y la responsabilidad que tienen los contribuyentes en 

relación al pago y declaración de sus impuestos con base en la conciencia social, 

la razón, la confianza, ética, el compromiso ciudadano y la solidaridad social. Se 

aplicó una metodología descriptiva y exploratoria, con base en la revisión de 

información de fuentes primarias referente a la cultura tributaria y su relación en 

la recaudación de impuestos de la provincia. De los resultados obtenidos se 

concluyó que: para la sostenibilidad fiscal del Ecuador se evidencia la necesidad 

de la recaudación tributaria puesto que el monto anual duplica los ingresos 

petroleros, los cuales además de ser inferiores, son muy volátiles; los cambios 

drásticos que se han dado a nivel de control, reglamentación y sobre todo 

concienciación tributaria deben servir para que los Contribuyentes de todo el país 

comprendan la importancia de contribuir en el desarrollo de los planes 

establecidos por el Gobierno. 

Pérez (2024), en su investigación tuvo como propósito determinar la 

relación de la cultura tributaria con las obligaciones tributarias en los comerciantes 

de la Plaza Pecuaria “Iscoconga” en el Distrito de Llacanora, Cajamarca, 2023. 
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La metodología fue cuantitativa, nivel descriptivo – correlacional, diseño no 

experimental, corte transversal; la muestra estuvo conformada por 60 

comerciantes objeto de análisis; se llegó a emplear la técnica de la encuesta y por 

instrumento un cuestionario. Determinando en conclusión qué, si existe relación 

positiva media según la medida estadística “Rho Spearman” igual a 0,626 y una 

significancia de 0,000 (0.000 < 0.05), entre las variables de cultura tributaria y 

obligaciones tributarias. Entonces si los comerciantes en análisis, incurren en 

mayor desconocimiento de cultura tributaria mayor serán obligaciones tributarias. 

Macías & Parrales (2024), en su estudio tuvieron por objeto analizar la 

relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de sus socios. Se utilizó una metodología descriptiva y exploratoria, con un 

enfoque correlacional, aplicando encuestas a los 110 socios de la cámara y 

realizando entrevistas al presidente. Los resultados indicaron que solo el 32% de 

los socios posee un conocimiento alto sobre sus obligaciones tributarias, mientras 

que el 41% manifestó estar algo comprometido con su cumplimiento. Asimismo, 

el 45% de los encuestados revisa sus políticas contables ocasionalmente. En 

cuanto al aspecto más importante para el cumplimiento tributario, el 41% señaló 

el conocimiento. Las conclusiones indican la necesidad de fortalecer la 

capacitación y el acompañamiento personalizado para mejorar la cultura 

tributaria, especialmente entre las pequeñas y medianas empresas. 

Villasmil, Maza, Padilla & Torres (2024), en su investigación tuvieron 

como propósito analizar los factores influyentes en el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias en Colombia, explorando desafíos identificados en 

investigaciones entre 2019 y 2024. Se aplicó un enfoque cualitativo, además de 

un diseño documental descriptivo; fueron 50 investigaciones sobre cultura 

tributaria las que constituyeron un análisis. Dando como resultado retos 

importantes, como la evasión fiscal, la ausencia de presentación de impuestos y 

una comprensión limitada de las responsabilidades tributarias. La complejidad de 

las regulaciones, la ausencia de planificación fiscal y la indiferencia social 

también impactan en la cultura tributaria. Los elementos que inciden en el 

incumplimiento evidencian desconocimiento fiscal, complejidad de las 
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regulaciones, desconfianza en las instituciones del gobierno, presión tributaria, 

ineficacia en la inspección, cultura de evasión y problemas económicos. En 

conclusión, tratar estos asuntos requiere un enfoque holístico y coordinado para 

potenciar la educación fiscal, simplificar las regulaciones y reforzar la confianza 

en las instituciones. 

Lima, Quispe y Tapahuasco (2024), en su tesis tuvieron como finalidad 

determinar la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en comerciantes de abarrotes de los mercados públicos de 

Huancayo Metropolitano – 2022. La metodología cuantitativa se aplicó bajo el 

método científico, deductivo, de tipo básico, además tuvo un nivel explicativo y 

diseño no experimental, transversal y relacional; fueron 177 comerciantes de 

abarrotes de los mercados en cuestión quienes constituyeron la muestra, siendo 

esta no probabilística; se utilizó como técnica la encuesta, y por instrumento el 

cuestionario. Se concluyó qué, la cultura tributaria incide significativamente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes del sector y 

periodo en análisis, puesto que el valor de significancia bilateral es: (p = 0.000 < 

0.05) con una probabilidad de error del 5% y nivel de confianza del 95%.  

Lapa (2024), en su investigación tuvo como propósito determinar si existe 

influencia significativa de la Cultura tributaria en las obligaciones tributarias del 

contribuyente de las micro y pequeñas empresas del Multicentro Santa Clara - 

Ate, 2021. Se aplicó el tipo de investigación básico, con alcance explicativo, 

diseño no experimental y corte transversal; fueron 129 empresarios de las Mypes 

en análisis que constituyeron la población; mientras que la muestra utilizada fue 

de 97 microempresarios del mencionado Multicentro; se empleó como 

instrumento el cuestionario. Tomando en cuenta los resultados obtenidos, se 

confirmó que la cultura tributaria si tiene influencia significativa en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo cual se respalda con una prueba 

Chi Cuadrado. Se concluyó qué, la cultura tributaria si tiene una influencia 

significativa en las obligaciones tributarias, de modo que, al realizar mejoras en 

la variable cultura tributaria se impactará positivamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes. 
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Toala y Lucio (2024), en su estudio tuvieron como objetivo determinar la 

cultura tributaria en las obligaciones fiscales de la Asociación de Comerciantes 

Mercado 13 de Octubre del cantón Jipijapa. La metodología empleada consistió 

en aplicar encuestas a una muestra representativa de 53 comerciantes con el 

objetivo de analizar el estado actual del mercado. Los resultados mostraron que el 

58,49% de los comerciantes carecen de comprensión en temas tributarios, lo que 

lleva al incumplimiento de sus responsabilidades legales. Además, un preocupante 

50,94% expresó desconocimiento sobre el uso de herramientas en línea para la 

presentación de declaraciones fiscales. En conclusión, se resalta la urgente 

necesidad de fomentar una cultura tributaria entre los comerciantes en análisis, 

especialmente en cuanto al cumplimiento de las obligaciones fiscales, el registro 

contable y el uso de plataformas digitales para la presentación de declaraciones. 

Esto subraya la importancia de implementar programas educativos y recursos que 

aborden estas deficiencias, promoviendo así el cumplimiento tributario y 

minimizando el riesgo de errores o infracciones. 

Paguay (2024), busca principalmente examinar la cultura tributaria para 

entender la situación actual en términos de conciencia, cumplimiento y fraude 

fiscal. Respecto a la metodología, se utilizó un enfoque cuantitativo de carácter 

descriptivo con un diseño no experimental-transversal. Además, se utilizó el 

método deductivo, bibliográfico, de campo y analítico. Para la recopilación de 

datos, se empleó la encuesta, realizada a una muestra de 40 comerciantes 

propietarios de los puestos. El principal hallazgo fue que la mayoría de los 

participantes en la encuesta poseen escaso conocimiento. Además, en el 

cumplimiento fiscal, el 68% no se encuentra bajo ningún régimen fiscal debido a 

la falta de conocimientos en los contribuyentes al iniciar una empresa. Finalmente, 

en la defraudación fiscal, una gran cantidad de los encuestados no cumplen con 

sus obligaciones, lo que resulta en la evasión de impuestos. Se aconseja a las 

universidades locales, al SRI y al Estado, establecer programas de formación en 

asuntos fiscales, con el objetivo de incrementar el entendimiento de los 
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comerciantes acerca de sus responsabilidades, ventajas y que estos se registren de 

forma voluntaria. 

Aguilar y López (2023), en su investigación tuvo como propósito 

determinar la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en comerciantes de un mercado mayorista de Trujillo, 

2023. La metodología cuantitativa, fue tipo aplicada, diseño no experimental – 

transversal, además de tener un alcance correlacional y descriptivo; fueron 323 

comerciantes del mercado en cuestión que constituyeron la muestra; se aplicó el 

cuestionario como instrumento y como técnica la encuesta. Resultados: se obtuvo 

una medida estadística Rho Spearman de: 0,412 existe una incidencia positiva-

media entre las variables de estudio. Además, se analizó que existe un nivel bajo 

de 47.68% de cultura tributaria y el nivel de cumplimiento de obligaciones 

tributarias en un nivel medio de 49.61%. Concluyendo qué, la cultura tributaria 

incide directamente en el cumplimiento de obligaciones tributarias en 

comerciantes de un mercado mayorista de Trujillo. 

Custodio y Zavaleta (2023), tuvieron por propósito determinar la incidencia 

de la cultura tributaria en las obligaciones tributarias en Distribuidora Mayrin 

S.A.C. Chimbote, 2023. La metodología cuantitativa, fue de diseño descriptivo no 

experimental, tipo transversal; además de tener un muestreo no probabilístico, con 

una muestra de seis entrevistados; los instrumentos de recolección de datos 

incluyen una guía de entrevista para analizar la cultura tributaria; asimismo, se 

utilizó el análisis documental para evaluar las obligaciones tributarias, utilizando 

informes del periodo 2022. Los resultados obtenidos se fundamentaron en el 

método de la estadística descriptiva. Se determinó que la influencia de la cultura 

fiscal ha ejercido un efecto beneficioso en el cumplimiento de las 

responsabilidades fiscales en la Distribuidora Mayrin S.A.C. Este efecto 

beneficioso ha simplificado significativamente el cumplimiento de las 

obligaciones, posibilitando que la distribuidora se transforme en un contribuyente 

formal de forma eficaz. 

Chavez y Rodriguez (2023), en su investigación tuvo como propósito 

determinar la incidencia de la cultura tributaria en las obligaciones tributarias de 
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la empresa Melacentro Blas’s S.R.L. Chimbote – 2022. La metodología utilizada 

es cuantitativa, teniendo como muestra a 5 trabajadores de las áreas de gerencia, 

contabilidad y administración y los reportes de libros contables, del IGV, del IR 

y planilla, haciendo una muestra total de 9; el diseño fue no experimental 

transversal, alcance descriptivo correlacional. Finalmente, conforme a los 

resultados que se obtuvieron de la entrevista y los reportes tributarios, se pudo 

determinar que la cultura tributaria incide en las obligaciones tributarias, de modo 

que, si se tiene una alta cultura tributaria, el cumplimiento de las obligaciones es 

mucho más efectivo. 

Calderón y Rivas (2023), tuvieron como propósito determinar la relación de 

la cultura tributaria con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

empresas comerciales del Emporio Comercial de Gamarra, en el Periodo 2022. La 

investigación cuantitativa, fue de corte transversal, no experimental; y fueron 409 

comerciantes que constituyeron la población y la muestra por 198 comerciantes 

del Emporio en cuestión. En el resultado se pudo observar que los comerciantes 

se encuentran a disposición de incrementar su cultura tributaria y seguir 

cumpliendo sus obligaciones tributarias. La medida estadística Spearman entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales es de: 0.247. Los 

resultados muestran una correlación positiva y significativa, lo que sugiere que 

cuando la cultura tributaria aumenta o disminuye, también lo hace el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. Por tal motivo se recomienda que los 

comerciantes reciban mayor conocimiento respecto a la cultura tributaria de 

entidades tributarias y con ello saber la importancia de la realización a sus 

responsabilidades. 

Mamani y Espinoza (2022), en su tesis tuvieron como propósito determinar 

la relación de la cultura tributaria con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado Pacocha – Ilo, 2021. La metodología 

fue de tipo aplicada, con diseño no experimental, nivel correlacional de corte 

transversal; la población fue de 383 comerciantes y una muestra de 61 

comerciantes del mercado mencionado. Respecto a los resultados se determinó 

una relación positiva alta (Rho=0,845 y valor sig.=0,000<0,05) entre la cultura 
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tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

Mercado Pacocha – Ilo, 2021; relación positiva alta (Rho=0,701 y valor 

sig.=0,000<0,05) entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias; existe relación positiva alta (Rho=0,836 y valor 

sig.=0,000<0,05) entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias; existe relación positiva alta (Rho=0,701 y valor 

sig.=0,000<0,05) entre la orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias; existe relación positiva alta (Rho=0,810 y valor 

sig.=0,000<0,05) entre la difusión tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.  

Montalvo y Rijalva (2022), tuvieron por objetivo determinar si la cultura 

tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del centro comercial Muruhuay en el Cercado de Lima, en el año 

2019. La metodología cuantitativa, fue de alcance explicativo; aplicando por 

técnica la encuesta, teniendo como instrumento al cuestionario. Como resultado 

principal se obtuvo qué, entre la cultura tributaria de los comerciantes encuestados 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias existe una influencia 

significativa (Rho=0,98 y sig=0,000); existe una correlación positiva alta 

(Rho=0,92 y sig=0,000) entre el conocimiento tributario y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes del centro comercial Muruhuay; 

existe una correlación positiva alta (Rho=0,74 y sig=0,000) entre la conciencia 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes 

del centro comercial. En conclusión, la cultura tributaria influye positivamente en 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los comerciantes de la galería en 

estudio. 

Guillermo (2022), en su tesis tuvo por objetivo analizar la relación entre la 

cultura tributaria y la obligación tributaria en el Centro Comercial Bahía Center, 

Chimbote, 2021. Según la metodología, el tipo de investigación básica fue a nivel 

descriptivo- correlacional con diseño no experimental; siendo 108 comerciantes 

que constituyeron la población, y 47 comerciantes la muestra; la técnica aplicada 

fue la encuesta y como instrumento se utilizó el cuestionario. Se obtuvo los 
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resultados puesto que permitieron demostrar que existe relación entre las 

dimensiones de la cultura tributaria y la obligación tributaria ya que el 

p=0,000<0.05, obteniendo como valores del estadístico Spearman, Rho=0.702, 

0.641 y 0.653 considerablemente para cada dimensión, lo cual indica la existencia 

de una correlación positiva. Conclusión: Existe relación de significancia entre la 

cultura tributaria y la obligación tributaria del Centro Comercial Bahía Center, 

Chimbote, 2021, ya que el valor p=0,000<0.05 indicó un valor de Rho= 0.696, lo 

cual representa una correlación positiva entre las variables estudiadas. 

Carrasco y Santamaria (2022), en su tesis tuvieron como finalidad proponer 

la cultura tributaria como apoyo en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los comerciantes de calzados del mercado modelo. La metodología fue 

descriptiva; entre los comerciantes fueron 346 que constituyeron la población, 

siendo una muestra de 52; la técnica utilizada es la encuesta y el instrumento 

aplicado es el cuestionario. Los resultados son el limitado nivel de cultura 

tributaria que tiene los comerciantes en análisis, disponen de la muestra obtenida 

el 11,5% de los comerciantes señalan que tienen un bajo nivel de cultura tributaria 

ya que poseen dificultades por la falta de cultura tributaria, en algunos casos 

suelen caer en sanciones y multas, debido a que la Administración Tributaria no 

les brinda la orientación necesaria en temas tributarios, normas y no están 

actualizados con las leyes establecidas por el Estado. El 1,9% de los comerciantes 

consideran que tienen un nivel alto de cultura tributaria, lo que es relevante ya que 

la falta de esta cultura constituye un problema serio para la sociedad. Al analizar 

la relación entre el primer factor de la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los comerciantes, se concluye que existe una correlación 

significativa entre los valores de contribución y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, con un índice de 0,779. De esta forma, se acepta la 

hipótesis de investigación H1: La cultura tributaria se relaciona de manera 

significativa con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes en análisis, en el periodo determinado. 

Castillo y Rodriguez (2022), en su tesis tuvieron como propósito determinar 

la incidencia de la cultura tributaria en la evasión tributaria de los socios del 



20 

 

Mercado Chacra la Olla, Chimbote – 2020. La metodología cuantitativa, fue tipo 

aplicada y de diseño no experimental, además de transversal, descriptivo 

correlacional; siendo todos los socios del mercado en cuestión constituyeron la 

población y solo 80 colaboradores la muestra; los instrumentos utilizados fueron 

el cuestionario y la guía de análisis documental. Los resultados obtenidos 

muestran una correlación entre cultura tributaria y evasión tributaria de 0.767, lo 

que señala una correlación positiva. Se llegó a la conclusión de qué, existe una 

fuerte relación entre la cultura tributaria y la evasión fiscal, ya que los socios, al 

estar informados y contar con una educación tributaria adecuada, pueden cumplir 

de manera correcta con sus obligaciones fiscales, lo que contribuye a reducir la 

evasión tributaria. 

Alva y Rosales (2022), en su tesis tuvieron como finalidad encontrar la 

relación que existe entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de la 

empresa FAMY LAB E.I.R.L. La investigación se basó en un enfoque 

cuantitativo, de tipo descriptivo propositivo y de diseño no experimental de corte 

transversal; la muestra probabilística estimada fue de 15 colaboradores; como 

instrumento se utilizó el cuestionario. Como resultado de la investigación da 

cuenta que la cultura tributaria incide en la obligación tributaria de la empresa 

FAMY LAB Chimbote 2021, debido a que los colaboradores de la entidad tienen 

un nivel deficiente de conocimiento en cuanto a cultura tributaria, por lo tanto, 

esto genera deficiencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y se ve 

reflejado en la empresa al no poder cumplir a tiempo de acuerdo al cronograma 

tributario. 

Respecto a la fundamentación científica, en relación a la variable Cultura 

Tributaria, Barrueta (2020, citado por Espinosa, et al., 2021) sostiene que la 

cultura tributaria se compone del conjunto de valores, saberes y actitudes que 

todos los integrantes de una sociedad deben tener en cuenta en los procedimientos 

fiscales, particularmente en relación a la anulación de los impuestos, tal como lo 

establecen las leyes de varios países, en este caso las de Colombia. Esta cultura se 

manifiesta en el cumplimiento constante de las responsabilidades y deberes 

fiscales, fundamentados en la razón, la confianza y la validación de valores como 
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la ética individual, el respeto a las normas, la responsabilidad y la solidaridad 

ciudadana, tanto de los contribuyentes como de los empleados de las distintas 

entidades tributarias. Por lo tanto, la cultura tributaria es relevante no solo para el 

contribuyente que la abona, sino también para los funcionarios responsables de 

gestionar lo recaudado, con el fin de que el país pueda mantener un ingreso estable 

e invertir en los programas sociales y económicos previamente mencionados. 

De acuerdo con la SUNAT (2020), la cultura tributaria se refiere a un grupo 

de valores, saberes y actitudes compartidos por los integrantes de una sociedad en 

relación con la imposición y el cumplimiento de las leyes que la rigen, que llevan 

al cumplimiento constante y voluntario de las obligaciones fiscales basándose en 

la razón, la confianza y la afirmación de los valores de ética personal, respeto a la 

ley, responsabilidad ciudadana y solidaridad social, tanto para los contribuyentes 

como para los empleados de las distintas entidades fiscales. 

Trinidad et al. (2022, citados por Trujillo, 2024) indican que la cultura 

tributaria abarca una serie de principios y saberes que son propios de un país y de 

sus contribuyentes en cuanto a la imposición fiscal. Bajo este enfoque, la cultura 

fiscal surge del altruismo, la responsabilidad, el compromiso y la percepción de 

los derechos y responsabilidades que existen en una sociedad. 

Bravo (2012, citado por López, 2024) estableció que la cultura tributaria se 

refiere a los mecanismos de información, valores, principios interpretativos, 

códigos, guía y lógicas clasificatorias de la conducta del ciudadano respecto al 

impuesto. Regula de manera legislativa los límites y las probabilidades de cómo 

los aportadores, tanto hombres como mujeres, se comportan. 

Calderón y Rivas (2023) indican que la Cultura tributaria se refleja en el 

cumplimiento constante de los deberes fiscales, fundamentado en la razón, la 

confianza y la confirmación de los valores éticos individuales, el respeto a la ley, 

la responsabilidad ciudadana y la solidaridad social de todos. La cultura tributaria 

es un instrumento significativo que se produce para robustecer el sistema fiscal, 

es un sistema justo, progresivo y equitativo que nace de la necesidad de recolectar 

impuestos. El objetivo principal es implementar una política de recolección de 

fondos para el desembolso público y la provisión de bienes colectivos, con el 
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objetivo de estabilizar la economía y el progreso del país. De acuerdo con la SAT 

(2019, citado por Calderón y Rivas, 2023), la cultura tributaria surge del concepto 

de crear un sistema fiscal que guíe al ciudadano y lo incentive a cumplir sus 

responsabilidades de manera organizada. El desafío esencial es potenciar el 

servicio al contribuyente a través de la información, los servicios y la educación. 

Esta cultura se fomenta a través del cumplimiento de responsabilidades 

voluntarias para reforzar el crecimiento de la sociedad. 

Según Amasifuen (2015, citado por Calderón y Rivas, 2023), nos indica que 

la cultura tributaria se refiere al conjunto de presupuestos fundamentales de 

comportamiento de una población que asume lo que se debe y no debe hacer en 

relación al cumplimiento de las obligaciones fiscales. Los resultados se pueden 

apreciar en la variación que se presenta en el cumplimiento de las 

responsabilidades tributarias. Por esta razón, se afirma que los países más 

avanzados son los más responsables de cumplir con sus responsabilidades fiscales. 

Respecto a las dimensiones de la variable Cultura Tributaria, en la presente 

investigación se consideran las siguientes: 

Conciencia Tributaria: De acuerdo con Bravo (2011, citado por Mamani y 

Espinoza, 2022), señala que la conciencia tributaria se refiere a la motivación 

inherente de pagar impuestos, aludiendo a las actitudes y convicciones de los 

individuos, o sea, los elementos no coercitivos que incentivan la intención de 

aportar por parte de los agentes. Esto se limita al estudio de la tolerancia al fraude 

y se considera que está definida por los valores individuales. Además, Mamani y 

Espinoza (2022) indican que la conciencia fiscal surge en un proceso donde se 

combinan varios sucesos que proporcionan causa, justificación y diferenciación 

social al comportamiento del ciudadano en relación a la imposición fiscal. El 

resultado de este proceso de generación de conciencia fiscal es binario; es decir, 

un individuo puede asumir la postura de tolerar o no la evasión, generando 

individuos con conciencia fiscal positiva y individuos con conciencia fiscal 

negativa.  

Educación Tributaria: Según Díaz y Lindemberg (2015, citado por Mamani 

y Espinoza, 2022), la educación tributaria es un proceso de enseñanza y 
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aprendizaje cuyo propósito es promover una ciudadanía activa, participativa y 

solidaria, a través de entender tanto sus derechos fiscales, en particular la correcta 

administración del gasto público por los gobiernos, como sus responsabilidades, 

en particular el deber esencial de pagar impuestos.  Según Mavares (2011, citado 

por Mamani y Espinoza, 2022), la educación tributaria se refiere a la instrucción 

de valores orientados al cumplimiento cívico de las obligaciones de cada 

ciudadano de aportar a los costos públicos. Esto se consigue al asumir las 

obligaciones que nos pertenecen como miembros de una sociedad democrática. 

Orientación Tributaria: Consiste en determinar la presencia de un hecho que 

está sujeto a la normativa fiscal, identificar al individuo que está obligado a abonar 

el impuesto, establecer la base imponible y la cantidad del impuesto a pagar. Pérez 

y Merino (2012, citado por Mamani y Espinoza, 2022) señalan que la orientación 

tributaria tiene una relación con el verbo guiar. Esta acción incluye una referencia 

a ubicar un objeto en una posición específica, a transmitir un mensaje o comunicar 

de manera oportuna y comprensible hacia un individuo aquel concepto o término 

que desconozca y que aspira a comprender, o a guiar a una persona hacia un lugar 

específico. Por lo tanto, podemos afirmar que la orientación fiscal es aquella en la 

que SUNAT comunica, informa y orienta al contribuyente proporcionando 

información acerca de asuntos fiscales. 

Difusión Tributaria: Según Torres (2013, citado por Mamani y Espinoza, 

2022) indica que son instrumentos de comunicación, utilizados con el objetivo de 

comunicar información de manera individual o simultánea hacia un conjunto 

específico de individuos. Es importante aclarar que la Administración Tributaria 

lleva a cabo diversas actividades programadas a través de medios informativos, 

con el objetivo de informar mediante programas de guía, charlas y formación 

fiscal, dirigidos por los expertos de la SUNAT. De esta manera, los 

contribuyentes, así como el público en general, se encuentran al tanto y, además, 

aspira a crear conciencia fiscal, proporcionando información que reforzará el 

conocimiento tributario. 

Respecto a la variable Obligaciones Tributarias, según la SUNAT (2020), 

la obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el acreedor 
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y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento 

de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente. 

El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias - CIAT (2015, 

citado por Trujillo, 2024) sostiene que la obligación tributaria es el deber legal de 

acatar las normas dictadas en las leyes fiscales de un país o jurisdicción 

determinada. Esto conlleva la obligación de abonar impuestos y seguir todos los 

requisitos y procesos dictados por las autoridades tributarias. Además, 

tradicionalmente se clasifican en responsabilidades fiscales sustanciales y 

formales. 

Calderón y Rivas (2023) manifiestan que la obligación tributaria es aquella 

que surge de la necesidad de abonar sus impuestos al estado para sostener los 

costos públicos. Por lo tanto, surgen responsabilidades entre los contribuyentes y 

la Administración. En consecuencia, el Estado está preparado para exigir el abono 

de impuestos. Por lo tanto, es crucial señalar que el propósito del pago de 

impuestos es que el contribuyente, en función de su capacidad financiera, sostenga 

los costos requeridos para la conservación de las infraestructuras e instituciones 

del estado.  La violación de las responsabilidades fiscales conlleva la 

correspondiente penalización. Para concluir, se establece que la obligación 

tributaria es un derecho público estipulado por la ley, cuyo propósito es cumplir 

con la prestación tributaria que es exigible. 

Respecto a las dimensiones de la variable Obligaciones Tributarias, en la 

presente investigación se consideran las siguientes: 

Obligación Tributaria Formal: Blog Telesup (2020), señala que las 

obligaciones tributarias formales son las que emergen de la necesidad de abonar 

impuestos para mantener los costos del Estado. Estas responsabilidades indican 

que existe una relación entre el contribuyente y la administración, y, por ende, el 

Estado tiene la autoridad para exigir el abono de impuestos. La finalidad del abono 

de los impuestos es que el contribuyente, en función de su capacidad financiera, 

cubra los costos requeridos para la conservación de las infraestructuras e 

instituciones estatales. La violación de las responsabilidades fiscales implica la 

sanción correspondiente. 
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Asimismo, en relación a los tipos de obligaciones tributarias formales, el 

Estado adopta el rol de acreedor fiscal, mientras que los negocios y las personas 

físicas son deudores fiscales. En términos generales, la satisfacción de nuestras 

responsabilidades como deudores fiscales se conoce como Tributo. Los impuestos 

pueden categorizarse en tres grupos: 

Impuestos: se refiere a los pagos que realizamos los contribuyentes, que el 

Estado recolecta en un fondo común. Un impuesto no genera un beneficio 

concreto y directo, como un trabajo o servicio a beneficio del contribuyente. 

Contribuciones: se refiere a los pagos que realizamos los contribuyentes y 

que se destinan a un fondo especial, el cual se utilizará para financiar las obras y 

servicios diseñados para beneficiar únicamente a los contribuyentes que están 

contribuyendo o contribuyeron a dicho fondo. Por ejemplo, EsSalud brinda 

atención a aquellos que están actualizados con sus aportaciones para los servicios 

sanitarios. El sistema de Pensiones Públicas proporciona sus servicios únicamente 

a aquellos que contribuyeron para ello. 

Tasas: Se refiere a los abonos que realiza el contribuyente por la entrega 

efectiva de un servicio público proporcionado por una entidad estatal. Dentro de 

estas figuran: Arbitrios, Derechos y las tasas en su sentido más literal. 

Obligación Tributaria Sustancial:  A las obligaciones tributarias sustanciales 

también se denominan obligaciones principales y se relacionan con el pago de los 

impuestos. Este deber incluye un impuesto de naturaleza patrimonial, que puede 

manifestarse en un acuerdo entre el sujeto pasivo que realiza el pago y el acreedor, 

que es el fisco, que recibe. Normalmente, el contribuyente tiene la obligación de 

entregar una cantidad monetaria, tal como lo establece la legislación en sus 

artículos 69 y 70 del Código Tributario, o una especie o especies en excepción. 

Según manifiesta Bravo (2016, citado por Peña y Núñez, 2021), entre las 

obligaciones sustanciales establecidas por la ley, se incluyen el pago de los 

impuestos en un periodo específico, el pago de forma adecuada las retenciones de 

impuestos realizadas y la consignación de las cantidades de detracciones aplicadas 

a otros contribuyentes en el banco estipulado en la legislación. Estas obligaciones 

sustanciales conforman todo lo relacionado con la recolección de impuestos; es 
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decir, el desembolso en dinero legal que se entrega al Estado, para los costos que 

requieren la realización de obligaciones y que se exigen de manera obligatoria, 

imponiendo sanciones si los contribuyentes no lo hacen. En resumen, el Estado, 

al ejercer plenamente su autoridad, tiene la potestad de forzar al contribuyente a 

cumplir con su obligación, dado que es imprescindible recolectar los impuestos 

para sufragar los servicios y bienes que proporciona a la sociedad. 

En relación con la justificación metodológica, esta investigación permitirá 

comprender los procesos metodológicos y la adecuada aplicación y validación del 

instrumento para obtener la información necesaria para proponer soluciones y 

recomendaciones. La investigación, se llevará a cabo mediante una encuesta que 

permitirá recolectar información de la población en estudio, con la finalidad de 

brindar mejoras para que sirva de referencia a futuros estudios de similares 

características. Desde el punto de vista práctico, esta investigación se lleva a cabo 

con el objetivo de aportar y perfeccionar el sistema fiscal de los comerciantes del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, considerando las resoluciones que el Estado 

pueda tomar. El vínculo establecido entre la cultura fiscal y el cumplimiento de 

las responsabilidades tributarias facilita el análisis del nivel de conciencia fiscal 

de los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote. En cuanto a la 

justificación social, esta investigación constituye una valiosa contribución para la 

sociedad en su conjunto, dado que, a través del fortalecimiento de la cultura fiscal, 

el Estado podrá incrementar la recaudación de ingresos y incentivar a los 

ciudadanos a cumplir con sus responsabilidades fiscales. En cuanto a las 

responsabilidades fiscales, los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote 

comprenderán que el cumplimiento de estas obligaciones promueve la eficiencia 

en la provisión de servicios por las entidades públicas administradoras, lo que 

permite al Estado realizar su tarea social de redistribución del ingreso. 

Respecto al problema de investigación, a escala mundial, la opinión general 

acerca de los impuestos es negativa, dado que numerosos ciudadanos piensan que 

el pago de impuestos no es ventajoso debido a la ausencia de eficacia y supervisión 

por parte de las entidades encargadas. Según Rodríguez (2020, citado por 

Huamán, 2024), esta opinión negativa evidencia la falta de entendimiento sobre 
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el asunto. Por esta razón, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) resalta la importancia de los ingresos económicos para 

elevar el nivel de vida de los habitantes, financiar servicios y fomentar el 

desarrollo. En América Latina, el cumplimiento de responsabilidades fiscales es 

esencial para el progreso de los países.  Es esencial la sensibilización acerca de la 

relevancia de la formalización tanto de las empresas como de los ciudadanos. 

En el ámbito nacional, la SUNAT reportó que la carencia de cultura fiscal 

ha provocado el cierre anticipado de numerosas empresas en Perú. La falta de 

conocimiento tributario en los comerciantes del Mercado 21 de Abril de 

Chimbote, es citada como una de las causas por las que el Servicio de 

Administración Tributaria no consigue recaudar todos los impuestos, de acuerdo 

con Peña (2015, citado por Huamán, 2024). Respecto a las autoridades tributarias, 

es importante considerar la configuración de las competencias a nivel individual: 

¿de qué manera se reparten los ingresos fiscales entre las entidades locales y 

centrales? ¿Hasta qué punto es explícita y exacta la legislación fiscal en relación 

y cómo se penalizan las infracciones de forma correspondiente? 

Hoy en día, la SUNAT pone en marcha el programa un cambio hacia un 

sistema de pago a medida, con una evaluación personal adecuada (lo que implicó 

una transición a la práctica convencional) y escasas exenciones fiscales (por ende, 

incluso los beneficios de capital se ven afectados). Además, se llevan a cabo 

conferencias sin costo para emprendedores emergentes. Es vital que las 

actividades de la empresa se lleven a cabo en el contexto legal, y la formalización 

es fundamental para una gestión y control más efectivos de estas (SUNAT, 2020). 

En el ámbito local, se puede observar que en Chimbote, los comerciantes 

del Mercado 21 de Abril, a veces, presentan dificultades para cumplir 

correctamente con las obligaciones fiscales, ya sean formales y/o significativas. 

Sin embargo, también se percibe que dicha entidad si aplica valores tributarios, 

una actitud fiscal hacia las responsabilidades fiscales, así como una adecuada 

conducta tributaria. Por lo tanto, es crucial entender la cultura fiscal y el 
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cumplimiento de las responsabilidades tributarias de los vendedores del Mercado 

21 de Abril de Chimbote. 

Bajo este contexto, en la presente investigación se plantea el problema de 

investigación, con la siguiente interrogante: ¿Cómo la cultura tributaria influye en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 

21 de Abril de Chimbote, 2025? 

En cuanto a la conceptualización y operacionalización de variables, la 

definición conceptual de la variable Cultura Tributaria, de acuerdo con la SUNAT 

(2020), la cultura tributaria se refiere a un grupo de valores, saberes y actitudes 

compartidos por los integrantes de una sociedad en relación con la imposición y 

el cumplimiento de las leyes que la rigen, que llevan al cumplimiento constante y 

voluntario de las obligaciones fiscales basándose en la razón, la confianza y la 

afirmación de los valores de ética personal, respeto a la ley, responsabilidad 

ciudadana y solidaridad social, tanto para los contribuyentes como para los 

empleados de las distintas entidades fiscales; en cuanto a la definición operacional 

de la variable Cultura Tributaria, se medirá mediante el cuestionario de Cultura 

Tributaria considerando a las dimensiones: Conciencia Tributaria, Educación 

Tributaria, Orientación Tributaria y Difusión Tributaria; en cuanto a la definición 

conceptual de la variable Obligaciones Tributarias, según la SUNAT (2020), la 

obligación tributaria se define como un vínculo de derecho público entre el 

acreedor (el Estado) y el deudor tributario, establecido por la ley, cuyo propósito 

es garantizar el cumplimiento de la prestación tributaria, la cual puede ser exigida 

de forma coactiva. En cuanto a la definición operacional de la variable 

Obligaciones Tributarias, se refiere a las actividades y responsabilidades que 

deben cumplir los contribuyentes, tales como el pago de impuestos y la 

presentación de las declaraciones fiscales, dentro de los marcos legales 

establecidos, se medirá mediante el cuestionario de Obligaciones Tributarias 

considerando a las dimensiones: Obligación Tributaria Formal y Obligación 

Tributaria Sustancial. 
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En la presente investigación, se planteó la siguiente hipótesis: La cultura 

tributaria influye de manera significativa en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. 

Asimismo, en concordancia con la hipótesis de investigación, el objetivo general 

de este estudio consistió en analizar cómo la cultura tributaria influye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 21 

de Abril de Chimbote, 2025. A partir de este objetivo general, se desglosaron los 

siguientes objetivos específicos: Determinar cómo la conciencia tributaria se 

relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes 

del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025; establecer cómo la educación 

tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025; precisar cómo influye 

la orientación tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025; determinar cómo se 

relaciona la difusión tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025.                          . 

2. METODOLOGÍA 

La investigación actual se enmarca dentro de un enfoque cuantitativo y 

adopta un diseño no experimental, caracterizado por su naturaleza descriptiva 

correlacional. Este enfoque implica una serie de procesos secuenciales y 

probatorios que se alinean con la recolección de datos, tal como lo describen 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), ya que no se ha manipulado 

deliberadamente las variables, Es transversal, debido a que la recolección de datos 

se realizó en un solo momento. 

Una población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una 

serie de elementos, deben situarse claramente por sus características de contenido, 

lugar y tiempo, acorde con lo señalado por Hernández, Fernández y Baptista 

(2014). En nuestro caso, la población estuvo conformada por los por los 275 

comerciantes activos del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. 
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La muestra, es una parte representativa de la población cuyas características 

esenciales son las de ser objetiva y reflejo fiel de ella, de tal manera que los 

resultados obtenidos de estas, puedan generalizarse a todos los elementos que 

conforman dicha población, según Hernández, Fernández y Baptista (2014). Para 

la obtención de la muestra, se ha trabajado con un nivel de confianza del 95%, con 

un margen de error del 5%. La muestra probabilística estuvo conformada por 101 

comerciantes activos del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. 

Respecto a las técnicas e instrumentos de investigación, se procedió a 

utilizar la técnica de la encuesta para ambas variables, que nos permitió recoger 

los datos de la población objetivo para luego convertirla en la información 

requerida para la ejecución de la investigación. Se utilizó el cuestionario, 

instrumento compuesto por (12) ítems para la variable Cultura Tributaria y (12) 

ítems para la variable Obligaciones Tributarias, y se empleó como escala de 

medición, la escala de Likert. 

Respecto al procesamiento de los datos obtenidos se realizó mediante la 

técnica de la encuesta y el instrumento del cuestionario, y que corresponden a los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. Durante la realización 

del trabajo de campo, se utilizaron: SPSS versión 22 y Excel 2016. En esta 

investigación, se ejecutó primero el análisis descriptivo de las variables, a través 

de tablas o gráficos de frecuencias absolutas y/o relativas, posteriormente se 

ejecutó el análisis inferencial o prueba de hipótesis con la finalidad de identificar 

la correlación entre las variables en estudio (Cultura Tributaria y Obligaciones 

Tributarias), para ello se empleó el coeficiente de Correlación de Pearson (r), por 

ser una prueba estadística paramétrica. 
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3. RESULTADOS 

 

Resultados Descriptivos 

 

Análisis descriptivo: Variable Cultura Tributaria  

 

 
 
Figura 1. Nivel de la variable Cultura Tributaria. 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 1, se muestran los resultados sobre la variable 

Cultura Tributaria de los Comerciantes del Mercado en cuestión. Del 100,0% de 

los comerciantes encuestados el 77,2% manifiesta que Siempre cuentan con una 

considerable prevalencia de cultura tributaria en su organización, entendida como 

el conjunto de valores, conocimientos y actitudes compartidos por los miembros 
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de la sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que la rigen; 

mientras que el 22,8% indica que Casi siempre tienen una adecuada cultura 

tributaria. 

 

 

 

 

Análisis descriptivo: Dimensión Conciencia Tributaria  

 

 
 
Figura 2. Nivel de la dimensión Conciencia Tributaria 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 2, se muestran los resultados sobre la dimensión 

Conciencia Tributaria de los Comerciantes en análisis. Del 100,0% de los 

comerciantes encuestados el 77,2% manifiesta que Siempre cuentan con una 

adecuada conciencia tributaria en su organización, entendida como las 

motivaciones intrínsecas de las personas a pagar voluntariamente los impuestos y 

a las actitudes, creencias y percepciones de las personas; mientras que el 22,8% 

indica que Casi siempre tienen una apropiada conciencia tributaria. 
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Análisis descriptivo: Dimensión Educación Tributaria  

 

 
 
Figura 3. Nivel de la dimensión Educación Tributaria 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 3, se muestran los resultados sobre la dimensión 

Educación Tributaria de los Comerciantes en análisis. Del 100,0% de los 

comerciantes encuestados el 68,3% manifiesta que Siempre cuentan con una 

adecuada educación tributaria en su organización, entendida como la estrategia 

que tiene como objetivo fomentar una ciudadanía solidaria, participativa y 

consciente de sus derechos y obligaciones, en el ámbito de los tributos; el 26,7% 

indica que Casi siempre tienen apropiada educación tributaria, y un 5,0% de los 

comerciantes encuestados manifiesta que A veces consideran tener una adecuada 

educación tributaria. 
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Análisis descriptivo: Dimensión Orientación Tributaria 

 

 
 
Figura 4. Nivel de la dimensión Orientación Tributaria 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 4, se muestran los resultados sobre la dimensión 

Orientación Tributaria de los Comerciantes en cuestión. Del 100,0% de los 

comerciantes encuestados el 95,0% manifiesta que Siempre cuentan con una 

adecuada orientación tributaria en su organización, entendida como la unidad 

administrativa responsable de asistir y guiar a los contribuyentes de manera 

personal, telefónica o en línea, sobre la adecuada aplicación y recolección de los 

impuestos que gestiona y de aquellos cuya recaudación se le asigna; mientras que 

el 5,0% indica que Casi siempre tienen una apropiada orientación tributaria. 
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Análisis descriptivo: Dimensión Difusión Tributaria 

 

 
 
Figura 5. Nivel de la dimensión Difusión Tributaria 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 5, se muestran los resultados sobre la dimensión 

Difusión Tributaria de los Comerciantes en análisis. Del 100,0% de los 

comerciantes encuestados el 72,3% manifiesta que Siempre cuentan con una 

adecuada difusión tributaria en su organización, entendida como el proceso que 

tiene como objetivo informar o convencer sobre el cumplimiento adecuado y 

oportuno de una obligación fiscal utilizando los medios que la administración le 

indique; mientras que el 27,7% indica que Casi siempre tienen una apropiada 

difusión tributaria. 
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Análisis descriptivo: Variable Obligaciones Tributarias 

 

 
 
Figura 6. Nivel de la variable Obligaciones Tributarias. 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 6, se muestran los resultados sobre la variable 

Obligaciones Tributarias de los Comerciantes en análisis. Del 100,0% de los 

comerciantes encuestados el 90,1% manifiesta que Siempre cumplen con las 

obligaciones tributarias derivadas del funcionamiento de su organización, 

entendida como la relación entre el acreedor y el deudor fiscal, definido por ley, 

cuyo propósito es el cumplimiento de la prestación fiscal, siendo exigible de forma 

coactiva; mientras que el 9,9% indica que Casi siempre cumplen con las 

obligaciones tributarias. 
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Análisis descriptivo: Dimensión Obligación Tributaria Formal 

 

 
 
Figura 7. Nivel de la dimensión Obligación Tributaria Formal 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 7, se muestran los resultados sobre la dimensión 

Obligación Tributaria Formal de los Comerciantes en análisis. Del 100,0% de los 

comerciantes encuestados el 95,0% manifiesta que Siempre cumplen con las 

obligaciones tributarias formales como consecuencia del funcionamiento de su 

organización, entendida como las que, sin tener una naturaleza pecuniaria, son 

aplicadas por la legislación fiscal o aduanera a los sujetos tributarios, deudores o 

no del impuesto, y cuyo cumplimiento está vinculado con la realización de 

acciones o procedimientos fiscales o aduaneros; mientras que el 5,0% indica que 

Casi siempre cumplen con las obligaciones tributarias formales. 
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Análisis descriptivo: Dimensión Obligación Tributaria Sustancial 

 

 
 
Figura 8. Nivel de la dimensión Obligación Tributaria Sustancial 

Fuente:  Cuestionario aplicado a los Comerciantes del Mercado 21 de Abril de  

Chimbote, 2025. 

 

Interpretación: En la figura 8, se muestran los resultados sobre la dimensión 

Obligación Tributaria Sustancial de los Comerciantes en cuestión. Del 100,0% de 

los comerciantes encuestados el 68,3% manifiesta que Siempre cumplen con las 

obligaciones tributarias sustanciales como consecuencia del funcionamiento de su 

organización, entendida como aquella en la que el sujeto pasivo (contribuyente) 

está obligado por la ley a entregar un monto específico al organismo público como 

impuesto, una vez establecido el hecho imponible; el 26,7% indica que Casi 

siempre cumplen con las obligaciones tributarias sustanciales, mientras que el 

5,0% señala que A veces cumplen con dichas obligaciones tributarias. 
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Prueba de Normalidad 

 

Tabla 1 

Pruebas de Normalidad - Kolmogorov-Smirnov y Shapiro-Wilk 

  
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura 
tributaria 

,289 101 ,000 ,686 101 ,000 

Obligaciones 
tributarias 

,367 101 ,000 ,645 101 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Interpretación: En la Tabla 1, se presenta la prueba de normalidad llevada 

a cabo en las variables cultura tributaria y obligaciones tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril. Para determinar si hay una distribución 

normal, se escoge la prueba “Kolmogórov-Smirnov” porque la muestra 

comprende más de 50 participantes. De modo que, con respecto a las variables, 

tanto la Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias tienen un p-valor inferior a 

0,05, por lo tanto, la hipótesis nula no es aceptada. Es decir, no es normal la 

distribución de los datos y, por tanto, se aplica la prueba no paramétrica Rho 

Spearman, para determinar la relación entre ambas. 

 

 

 

 

 

. 
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Contrastación de hipótesis 

 

 

 

Resultados del objetivo general   

 

 

Tabla 2   

Correlación entre la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. 

 

 

Cultura 

Tributaria 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Cultura 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1 ,891** 

 Sig. (bilateral)  ,000 

 N 101 101 

 Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de 

correlación 
,891** 1 

 Sig. (bilateral) ,000  

 N 101 101 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

Interpretación: En la Tabla 2, se observa que medida estadística Rho 

Spearman es 0,891** con una significación bilateral de: 0,000 < 0,05 lo que 

significa qué, existe una correlación positiva elevada entre las variables Cultura 

Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de 

Abril, es decir, que al existir una mayor cultura tributaria de los comerciantes 

contribuyentes traerá consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la institución. Por lo tanto, se confirma la hipótesis de investigación 

siendo que su significación bilateral de: 0,000 < 0,05. 
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Resultados del objetivo específico N° 1 

 

Tabla 3   

Correlación entre la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión 

Conciencia Tributaria. 

 

 

Conciencia 

Tributaria 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Conciencia 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1 ,832** 

 Sig. (bilateral)  ,000 

 N 101 101 

 Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de 

correlación 
,832** 1 

 Sig. (bilateral) ,000  

 N 101 101 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

Interpretación: En la Tabla 3, se observa que la medida estadística Rho 

Spearman es 0,832** con una significación bilateral de: 0,000 < 0,05 lo que 

significa que existe una correlación positiva elevada entre las variables Cultura 

Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de 

Abril, en su dimensión conciencia tributaria, es decir, que al existir una mayor 

conciencia tributaria de los comerciantes traerá consigo un mayor nivel de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la institución. Por lo tanto, se 

confirma la hipótesis de investigación siendo que su significancia bilateral de 

0,000 < 0,05. 
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Resultados del objetivo específico N° 2 

 

Tabla 4   

Correlación entre la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión 

Educación Tributaria. 

 

 

Educación 

Tributaria 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Educación 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1 ,835** 

 Sig. (bilateral)  ,000 

 N 101 101 

 Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de 

correlación 
,835** 1 

 Sig. (bilateral) ,000  

 N 101 101 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

Interpretación: En la Tabla 4, se observa que la medida estadística Rho 

Spearman: es 0,835** con una significación bilateral de: 0,000 < 0,05 lo que 

significa que existe una correlación positiva elevada entre las variables Cultura 

Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de 

Abril, en su dimensión educación tributaria, es decir, que al existir una mayor 

educación tributaria de los comerciantes traerá consigo un mayor nivel de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la institución. Por lo tanto, se 

confirma la hipótesis de investigación siendo que su significancia bilateral de 

0,000 < 0,05. 

 

 

 

 



43 

 

 

 

Resultados del objetivo específico N° 3 

 

Tabla 5   

Correlación entre la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión 

Orientación Tributaria. 

 

 

Orientación 

Tributaria 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Orientación 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1 ,608** 

 Sig. (bilateral)  ,000 

 N 101 101 

 Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de 

correlación 
,608** 1 

 Sig. (bilateral) ,000  

 N 101 101 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

Interpretación: En la Tabla 5, se observa que la medida estadística Rho 

Spearman es: 0,608** con una significación bilateral de: 0,000 < 0,05 lo que 

significa que existe una correlación positiva moderada entre las variables Cultura 

Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de 

Abril, en su dimensión orientación tributaria, es decir, que al existir una mayor 

orientación tributaria de los comerciantes traerá consigo un mayor nivel de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la institución. Por lo tanto, se 

confirma la hipótesis de investigación siendo que su significancia bilateral de 

0,000 < 0,05. 
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Resultados del objetivo específico N° 4 

 

Tabla 6   

Correlación entre la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión 

Difusión Tributaria. 

 

 

Difusión 

Tributaria 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Difusión 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1 ,704** 

 Sig. (bilateral)  ,000 

 N 101 101 

 Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de 

correlación 
,704** 1 

 Sig. (bilateral) ,000  

 N 101 101 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

Interpretación: En la Tabla 6, se observa que la medida estadística Rho 

Spearman es: 0,704** con una significación bilateral de: 0,000 < 0,05 lo que 

significa que existe una correlación positiva moderada entre las variables Cultura 

Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de 

Abril, en su dimensión difusión tributaria, es decir, que al existir una mayor 

difusión tributaria en los comerciantes traerá consigo un mayor nivel de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la institución. Por lo tanto, se 

confirma la hipótesis de investigación siendo que su significancia bilateral de 

0,000 < 0,05. 
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4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

 

Pariona (2024), en su estudio tuvo como propósito determinar cómo la 

cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento de la obligación fiscal del Imp. 

a la Renta de Tercera Categoría de la Compañía Buena Tierra Sur E.I.R.L. de 

Tacna, año 2022. Los resultados demostraron que la cultura tributaria es regular 

(75,0%), y el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Imp. a la Renta de 3ra 

Categoría es regular (75,0%). Conclusiones: la cultura tributaria se relaciona 

significativamente con el cumplimiento de la obligación fiscal del Imp. a la Renta 

de 3ra Categoría (Rho=0,822) que muestra una correlación positiva muy fuerte. 

Por lo tanto, los resultados del investigador mencionado confirmarían los 

resultados de la presente investigación, reflejados en la Tabla 02, donde se observa 

que la medida estadística Rho Spearman es: 0,891** con una significación 

bilateral de 0,000 < 0,05 lo que significa que existe una correlación positiva 

elevada entre las variables Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los 

Comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, es decir, que al existir 

una mayor cultura tributaria de los comerciantes contribuyentes traerá consigo un 

mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la institución. 

Montalvo y Rijalva (2022), en su estudio tuvieron como objetivo determinar 

si la cultura tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los contribuyentes del centro comercial Muruhuay en el Cercado de Lima, en 

el año 2019. Como resultado principal se obtuvo que, entre la cultura tributaria de 

los comerciantes encuestados y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

existe una influencia significativa (Rho=0,98 y sig=0,000); existe una correlación 

positiva alta (Rho=0,92 y sig=0,000) entre el conocimiento tributario y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes del centro 

comercial Muruhuay; existe una correlación positiva alta (Rho=0,74 y sig=0,000) 

entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los contribuyentes del centro comercial Muruhuay. En conclusión, la cultura 
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tributaria influye positivamente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los comerciantes en análisis. Por lo tanto, los resultados de los investigadores 

mencionados confirmarían los resultados de la presente investigación, reflejados 

en la Tabla 03, donde se observa que la medida estadística Rho Spearman es 

0,832** con una significación bilateral de 0,000 < 0,05 lo que significa qué, existe 

una correlación positiva elevada entre las variables Cultura Tributaria y las 

Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de Abril, en su 

dimensión conciencia tributaria, es decir, que al existir una mayor conciencia 

tributaria de los comerciantes traerá consigo un mayor nivel de cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en la institución. 

Huamán (2024), en su tesis tuvo como propósito establecer la relación entre 

la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales en la Asociación 

Megacentro Mayorista El Paraíso, Arequipa, 2022. Los resultados indicaron que 

el 60.78% (equivalente a 93 casos) se encuentra en el nivel regular en relación con 

la cultura tributaria, mientras que el 50.98% (equivalente a 78 casos) se ubica en 

el nivel regular en cuanto al cumplimiento de las obligaciones tributarias. Además, 

se obtuvo qué, existe una relación alta (Rho=0,871) entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe una relación media 

(Rho=0,559) entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias; existe una relación media (Rho=0,653) entre la educación tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe una relación media 

(Rho=0,587) entre la difusión y orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Por lo tanto, los resultados del investigador mencionado 

confirmarían los resultados de la presente investigación, reflejados en la Tabla 04, 

donde se observa que la medida estadística Rho Spearman es: 0,835** con una 

significación bilateral de: 0,000 < 0,05 lo que significa que existe una correlación 

positiva elevada entre las variables Cultura Tributaria y las Obligaciones 

Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de Abril, en su dimensión 

educación tributaria, es decir, que al existir una mayor educación tributaria de los 

comerciantes traerá consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la institución. 
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Luna (2024), en su tesis tuvo por objetivo en investigar la relación entre 

cultura tributaria y su influencia en el grado de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Los resultados demostraron una correlación positiva baja 

(Rho=0,383** y sig.=0,000) entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en los Comerciantes del Mercado Central Puno; existe una correlación 

positiva baja (Rho=0,313** y sig.=0,004) entre la conciencia tributaria y las 

obligaciones tributarias; no existe correlación (Rho=0,160** y sig.=0,155) entre 

la educación tributaria y las obligaciones tributarias; existe una correlación 

positiva baja (Rho=0,310** y sig.=0,005) entre la orientación tributaria y las 

obligaciones tributarias; existe una correlación positiva baja (Rho=0,364** y 

sig.=0,001) entre la difusión tributaria y las obligaciones tributarias. Por lo tanto, 

los resultados del investigador mencionado confirmarían los resultados de la 

presente investigación, reflejados en la Tabla 05, donde se observa que la medida 

estadística Rho Spearman es 0,608** con una significancia bilateral de 0,000 < 

0,05 lo que significa que existe una correlación positiva moderada entre las 

variables Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes 

del Mercado 21 de Abril en el periodo establecido, en su dimensión orientación 

tributaria, es decir, que al existir una mayor orientación tributaria de los 

comerciantes traerá consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la institución. 

Mamani y Espinoza (2022), en su tesis tuvieron como propósito determinar 

la relación de la cultura tributaria con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado Pacocha – Ilo, 2021. Respecto a los 

resultados se determinó una relación positiva alta (Rho=0,845 y valor 

sig.=0,000<0,05) entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado antes mencionado; relación positiva 

alta (Rho=0,701 y valor sig.=0,000<0,05) entre la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe relación positiva alta 

(Rho=0,836 y valor sig.=0,000<0,05) entre la educación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe relación positiva alta 

(Rho=0,701 y valor sig.=0,000<0,05) entre la orientación tributaria y el 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias; existe relación positiva alta 

(Rho=0,810 y valor sig.=0,000<0,05) entre la difusión tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Por lo tanto, los resultados de los 

investigadores mencionados confirmarían los resultados de la presente 

investigación, reflejados en la Tabla 06, donde se observa que la medida 

estadística Rho Spearman es 0,704** con una significación bilateral de: 0,000 < 

0,05 lo que significa que existe una correlación positiva moderada entre las 

variables Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes 

del Mercado 21 de Abril, en su dimensión difusión tributaria, es decir, que al 

existir una mayor difusión tributaria en los comerciantes traerá consigo un mayor 

nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la institución. 
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5.  CONCLUSIONES 

 

Respecto al objetivo general, se determinó que la medida estadística Rho 

Spearman es 0,891** con una significación bilateral de 0,000 < 0,05 lo que 

significa que existe una correlación positiva elevada entre las variables Cultura 

Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 21 de 

Abril de Chimbote, 2025, es decir, que al existir una mayor cultura tributaria de 

los comerciantes contribuyentes traerá consigo un mayor nivel de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en la institución. 

Respecto al primer objetivo específico, se determinó que la medida 

estadística Rho Spearman es 0,832** con una significación bilateral de 0,000 < 

0,05 lo que significa que existe una correlación positiva elevada entre las variables 

Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión conciencia tributaria, 

es decir, que al existir una mayor conciencia tributaria de los comerciantes traerá 

consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la 

institución. 

Respecto al segundo objetivo específico, se determinó que la medida 

estadística Rho Spearman es 0,835** con una significación bilateral de 0,000 < 

0,05 lo que significa que existe una correlación positiva elevada entre las variables 

Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión educación tributaria, es 

decir, que al existir una mayor educación tributaria de los comerciantes traerá 

consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la 

institución. 

Respecto al tercer objetivo específico, se determinó que la medida 

estadística Rho Spearman es 0,608** con una significación bilateral de 0,000 < 

0,05 lo que significa que existe una correlación positiva moderada entre las 
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variables Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes 

del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión orientación 

tributaria, es decir, que al existir una mayor orientación tributaria de los 

comerciantes traerá consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la institución. 

Respecto al cuarto objetivo específico, se determinó que la medida 

estadística Rho Spearman es 0,704** con una significancia bilateral de 0,000 < 

0,05 lo que significa que existe una correlación positiva moderada entre las 

variables Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes 

del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025, en su dimensión difusión tributaria, 

es decir, que al existir una mayor difusión tributaria en los comerciantes traerá 

consigo un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la 

institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



51 

 

6.  RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda que los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote 

involucren en seminarios sobre impuestos organizados por organismos públicos 

para potenciar su entendimiento y acatamiento de las responsabilidades 

tributarias. Adicionalmente, la SUNAT debería aumentar la regularidad de las 

charlas y formación destinadas a los comerciantes para robustecer su cultura 

tributaria, particularmente en un periodo de expansión económica. 

Se sugiere a la SUNAT promover la conciencia tributaria entre los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, informándoles sobre las 

consecuencias y sanciones por el incumplimiento de sus responsabilidades 

fiscales. Además, se les debería proporcionar información sobre diversas medidas 

que pueden facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Se recomienda a los directivos de los comerciantes del Mercado 21 de Abril 

de Chimbote solicitar a la SUNAT la asignación de personal capacitado para 

ofrecer educación tributaria a los comerciantes. Esta capacitación debería incluir 

información sobre la importancia de la formalización y las ventajas que esta 

conlleva para la sociedad, con el objetivo de motivarlos a cumplir con sus 

responsabilidades tributarias. 

Se recomienda a los directivos de los Comerciantes del del Mercado 21 de 

Abril de Chimbote implementar en sus instalaciones una cabina de guía 

respaldada por la SUNAT, en la que cada comerciante pueda obtener consejo 

sobre su situación fiscal actual, además de guía y facilidades para inscribirse en la 

formalidad y cumplir con las responsabilidades fiscales exigidas por la 

legislación. 

Se sugiere a los directivos de los Comerciantes del Mercado del Mercado 

21 de Abril de Chimbote que desarrollen campañas de información y sesiones de 

educación que estimulen y promuevan la observancia de las obligaciones 

tributarias.  
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ANEXO 01: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 
C

U
L

T
U

R
A

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

 

De acuerdo con la SUNAT 

(2020), la cultura tributaria se 

refiere a un grupo de valores, 

saberes y actitudes 

compartidos por los 

integrantes de una sociedad en 

relación con la imposición y el 

cumplimiento de las leyes que 

la rigen, que llevan al 

cumplimiento constante y 

voluntario de las obligaciones 

fiscales basándose en la razón, 

la confianza y la afirmación de 

los valores de ética personal, 

respeto a la ley, 

responsabilidad ciudadana y 

solidaridad social, tanto para 

los contribuyentes como para 

los empleados de las distintas 

entidades fiscales. 

 

 

 

 

Se medirá mediante el 

cuestionario de Cultura 

Tributaria 

considerando a las 

dimensiones: 

conciencia tributaria, 

educación tributaria, 

orientación tributaria y 

difusión tributaria. 

 

 

Conciencia 

Tributaria 

Pago voluntario de impuestos. 1 Likert 

Estímulo al cumplimiento fiscal. 2 Likert 

Beneficio colectivo para la sociedad. 3 Likert 

Educación 

Tributaria 

Programas educativos sobre impuestos. 4 Likert 

Promoción de conciencia y ética tributaria. 5 Likert 

Entendimiento de derechos y 

responsabilidades. 
6 

Likert 

Orientación 

Tributaria 

Servicios de atención al contribuyente. 7 Likert 

Asesoría y apoyo al contribuyente. 8 Likert 

Seminarios en línea gratuitos sobre 

orientación fiscal. 
9 

Likert 

Difusión 

Tributaria 

Divulgación de temas fiscales en redes 

sociales. 
10 

Likert 

Campañas de concienciación tributaria. 11 Likert 

Campañas informativas sobre impuestos. 12 
Likert 

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

S
 

Según la SUNAT (2020), la 

obligación tributaria, que es de 

derecho público, es el vínculo 

entre el acreedor y el deudor 

tributario, establecido por ley, 

que tiene por objeto el 

cumplimiento de la prestación 

tributaria, siendo exigible 

coactivamente. 

Se medirá mediante el 

cuestionario de 

Obligaciones 

Tributarias 

considerando a las 

dimensiones: 

obligación tributaria 

formal y obligación 

tributaria sustancial. 

 

 

Obligación 

Tributaria Formal 

Inscripción en el RUC. 1 Likert 

Emisión y entrega de recibos de pago. 2, 3 
Likert 

Mantenimiento de registros contables. 4 
Likert 

Presentación de declaraciones de 

Impuestos. 
5, 6 

Likert 

Obligación 

Tributaria 

Sustancial 

Cumplimiento tributario. 
7, 8 

Likert 

Pago de sanciones e intereses. 9, 10 Likert 

Procedimientos y plazos de pago. 
11, 12 

Likert 
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ANEXO 02: MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 
PROBLEMA VARIABLES  OBJETIVOS HIPÓTESIS METODOLOGÍA 

¿Cómo la cultura 

tributaria influye en 

el cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias de los 

comerciantes del 

Mercado 21 de 

Abril de Chimbote, 

2025? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cultura Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones 

Tributarias 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar cómo la cultura tributaria influye 

en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025. 

. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

a) Determinar cómo la conciencia 

tributaria se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 

2025.  

 

b) Establecer cómo la educación 

tributaria influye en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril 

de Chimbote, 2025. 

 

c) Precisar cómo influye la orientación 

tributaria en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril 

de Chimbote, 2025. 

 

d) Determinar cómo se relaciona la 

difusión tributaria en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril 

de Chimbote, 2025. 

. 

La cultura tributaria influye de 

manera significativa en el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 

2025. 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es de tipo básica, nivel descriptivo 

correlacional y enfoque cuantitativo. 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño será no experimental, ya 

que no se ha manipulará 

deliberadamente las variables, Es 

transversal, debido a que la 

recolección de datos se realizará en 

un solo momento. 

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población estará conformada por 

los 275 comerciantes activos del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 

2025. 

La muestra estará conformada por 

101 comerciantes activos del 

Mercado 21 de Abril de Chimbote, 

2025 elegidos aleatoriamente. 

 

TÉCNICA E INSTRUMENTO DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se utilizará la técnica de la encuesta 

para ambas variables. El instrumento 

lo constituirá el cuestionario 

compuesto por (12) ítems para la 

variable Cultura Tributaria y (12) 

ítems para la variable Obligaciones 

Tributarias, y se empleará como 

escala de medición, la escala de 

Likert. 

  



62 

 

ANEXO 03: CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VARIABLE CULTURA TRIBUTARIA 
 

 

EDAD:      SEXO: 

La presente investigación presenta el siguiente cuestionario, con el objetivo de recopilar información con respecto al tema 

“Cultura tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025”. Por lo cual 

requerimos de su apoyo en la participación de brindar información para el desarrollo de la relación de preguntas de manera 

objetiva, indicando si se encuentra de acuerdo en dicha participación. El tratamiento del cuestionario será absolutamente 

confidencial, se pretende que respondas con absoluta libertad y con la mayor veracidad posible al mismo. 

Indique Nunca, Casi nunca, A veces, Casi siempre y Siempre, según su percepción sobre diversos aspectos de la 

organización marcando con una X en la respuesta que considere más acertada. Asegúrese de responder todas las preguntas. 

No hay respuestas correctas o incorrectas ni preguntas con trampa. 

 

Escala valorativa 

Nunca   Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

VARIABLE: CULTURA TRIBUTARIA 

N° Ítems 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Conciencia Tributaria 

1 ¿Considera usted que los comerciantes del Mercado 21 de Abril cumplen voluntariamente 

con sus obligaciones tributarias? 

     

2 ¿Considera usted que los comerciantes del Mercado 21 de Abril se sienten motivados con el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

     

3 ¿Considera usted que el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

Mercado 21 de Abril beneficia a la sociedad? 

     

Dimensión 2: Educación Tributaria 

4 ¿Considera usted que los programas de educación tributaria promueven el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 21 de Abril? 

     

5 ¿Considera usted que la conciencia y la moral es importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 21 de Abril? 

     

6 ¿Cree usted que los comerciantes del Mercado 21 de Abril conocen sus derechos y 

obligaciones tributarias? 

     

Dimensión 3: Orientación Tributaria 

7 ¿Considera usted que los canales de atención al comerciante del Mercado 21 de Abril brindan 

una adecuada orientación? 

     

8 ¿Usted ha recibido asistencia tributaria de parte de la SUNAT?      

9 ¿Considera usted que las charlas virtuales que brinda la SUNAT ayudan a concientizar a los 

comerciantes del Mercado 21 de Abril? 

     

Dimensión 4: Difusión Tributaria 

10 ¿Se informa usted de los temas tributarios que difunde SUNAT en las redes sociales?      

11 ¿Cree usted que las campañas de sensibilización concientizan a los comerciantes del Mercado 

21 de Abril con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

     

12 ¿Cree usted que las campañas de orientación tributaria que organiza SUNAT promueven el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 21 de Abril? 
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ANEXO 04: CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VARIABLE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 
 

 

EDAD:      SEXO: 

La presente investigación presenta el siguiente cuestionario, con el objetivo de recopilar información con respecto al tema 

“Cultura tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado 21 de Abril de Chimbote, 2025”. Por lo cual 

requerimos de su apoyo en la participación de brindar información para el desarrollo de la relación de preguntas de manera 

objetiva, indicando si se encuentra de acuerdo en dicha participación. El tratamiento del cuestionario será absolutamente 

confidencial, se pretende que respondas con absoluta libertad y con la mayor veracidad posible al mismo. 

Indique Nunca, Casi nunca, A veces, Casi siempre, Siempre, según su percepción sobre diversos aspectos de la organización 

marcando con una X en la respuesta que considere más acertada. Asegúrese de responder todas las preguntas. No hay 

respuestas correctas o incorrectas ni preguntas con trampa. 

 

Escala valorativa 

Nunca Casi nunca 

 

A veces 

 

Casi siempre 

 

Siempre 

 

1 2 3 4 5 

 

VARIABLE: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

N° Ítems 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Obligación Tributaria Formal 

1 ¿Usted considera importante la inscripción en el RUC?      

2 ¿Usted emite comprobante de pago por las ventas que realiza?      

3 ¿Usted emite comprobante de pago, incluso si no se lo solicitan?      

4 ¿Usted considera que es necesario llevar libros y/o registros contables?      

5 ¿Usted declara todos los ingresos obtenidos por su actividad como comerciante del Mercado 

21 de Abril? 

     

6 ¿Usted declara sus operaciones a la SUNAT en los plazos establecidos?      

Dimensión 2: Obligación Tributaria Sustancial 

7 ¿Usted paga impuesto a la SUNAT?      

8 ¿Usted cumple con el pago de sus tributos de manera oportuna?      

9 ¿Usted alguna vez ha tenido multas por incumplimiento de obligaciones tributarias?      

10 ¿Usted ha realizado pagos de intereses moratorios por no pagar sus impuestos dentro de los 

plazos establecidos? 

     

11 ¿Usted realiza el pago de sus impuestos mediante transferencias bancarias?      

12 ¿Usted paga sus impuestos en el plazo establecido según cronograma de la obligación 

tributaria? 

     



 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

VICERECTORADO ACADÉMICO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD 

 

 

ANEXO 04: VALIDEZ DE INSTRUMENTOS POR JUICIO DE EXPERTOS 

 
I.- Información General: 

Nombres y apellidos del validador: Carlos Manuel, González Chávez 

Fecha: 14/02/2025 Especialidad: Administración 

Nombre del instrumento evaluado: Cuestionario 

Autor del instrumento: Guerrero Moreno, Zarai Emilyn.  

    Hoyos Chavez, Jesica Nataly 

Teniendo como base los criterios que a continuación se presenta, requerimos su opinión 

sobre el instrumento de la investigación titulada: 

“CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES DEL MERCADO 21 DE ABRIL DE CHIMBOTE, 

2025” 

El cual debe calificar con una valoración correspondiente a su opinión respecto a cada 

criterio formulado. 

II.- Aspectos a evaluar: (Calificación cuantitativa). 
Indicadores de 

evaluación del 

instrumento 

 

 

Criterios cualitativos - 

cuantitativos 

Deficiente Regular Bueno Muy 

Bueno 

Excelente 

(1-9) (10-13) (14-16) (17-18) (19-20) 

Claridad ¿Está formulado con lenguaje 

apropiado? 

   18  

Objetividad ¿Está expresado con conductas 

observadas? 

   18  

Actualidad ¿Adecuado al avance de la ciencia y 

calidad? 

  16   

Organización ¿Existe una organización lógica del 

instrumento? 

    19 

Suficiencia ¿Valora los aspectos en cantidad y 

calidad? 

   18  

Intencionalidad ¿Adecuado para cumplir con los 

objetivos? 

    18  

Consistencia ¿Basado en el aspecto teórico 

científico del tema de estudios? 

  16   

Coherencia ¿Entre las hipótesis, dimensiones e 

indicadores? 

    19 

Propósito ¿Las estrategias responden al 

propósito del estudio? 

    19 

Conveniencia ¿Genera nuevas pautas para la 

investigación y construcción de 

teorías? 

   18  

Sumatoria parcial   32   90 57 

Sumatoria Total 179 

Valoración cuantitativa (Sumatoria Total x0.005) 0,90 



 

Aporte y/o sugerencias para mejorar el instrumento 
 
 

 

 

 

 

 

 

III.- Calificación global: Ubicar el coeficiente de validez obtenido en el intervalo 

respectivo y escriba sobre el espacio el resultado. 

Intervalos Resultados 

0,00 – 0,49 Validez nula 

0,50 – 0,59 Validez muy baja 

0,60 – 0,69 Validez baja 

0,70 – 0,79 Validez aceptable 

0,80 – 0,89 Validez buena 

0,90 – 1,00 Validez muy buena 

 

  Coeficiente de Validez 

 

 

 

Nota: el instrumento podrá ser considerado a partir de una calificación aceptable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------- 

CARLOS MANUEL GONZALEZ CHAVEZ 

Doctor en Administración 

   DNI 10588687 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

0.90 179 



 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

VICERECTORADO ACADÉMICO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD 

 

 

ANEXO 05: VALIDEZ DE INSTRUMENTOS POR JUICIO DE EXPERTOS 

 
I.- Información General: 

Nombres y apellidos del validador: Roberto Carlos, Torres Carrillo 

Fecha: 14/02/2025 Especialidad: Estadística  

Nombre del instrumento evaluado: Cuestionario 

Autor del instrumento: Guerrero Moreno, Zarai Emilyn.  

    Hoyos Chavez, Jesica Nataly 

Teniendo como base los criterios que a continuación se presenta, requerimos su opinión 

sobre el instrumento de la investigación titulada: 

“CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES DEL MERCADO 21 DE ABRIL DE CHIMBOTE, 

2025” 

El cual debe calificar con una valoración correspondiente a su opinión respecto a cada 

criterio formulado. 

II.- Aspectos a evaluar: (Calificación cuantitativa). 
Indicadores de 

evaluación del 

instrumento 

 

 

Criterios cualitativos - 

cuantitativos 

Deficient
e 

Regular Bueno Muy 

Bueno 

Excelente 

(1-9) (10-13) (14-16) (17-18) (19-20) 

Claridad ¿Está formulado con lenguaje 

apropiado? 

   18  

Objetividad ¿Está expresado con conductas 

observadas? 

   17  

Actualidad ¿Adecuado al avance de la ciencia y 

calidad? 

  16   

Organización ¿Existe una organización lógica del 

instrumento? 

    19 

Suficiencia ¿Valora los aspectos en cantidad y 

calidad? 

   17  

Intencionalidad ¿Adecuado para cumplir con los 

objetivos? 

    17  

Consistencia ¿Basado en el aspecto teórico 

científico del tema de estudios? 

  16   

Coherencia ¿Entre las hipótesis, dimensiones e 

indicadores? 

    19 

Propósito ¿Las estrategias responden al 

propósito del estudio? 

    19 

Conveniencia ¿Genera nuevas pautas para la 

investigación y construcción de 

teorías? 

   17  

Sumatoria parcial   32   86 57 

Sumatoria Total   175 

Valoración cuantitativa (Sumatoria Total x0.005) 0,88 



 

Aporte y/o sugerencias para mejorar el instrumento 
 
 

 

 

 

 

 

 

III.- Calificación global: Ubicar el coeficiente de validez obtenido en el intervalo 

respectivo y escriba sobre el espacio el resultado. 

Intervalos Resultados 

0,00 – 0,49 Validez nula 

0,50 – 0,59 Validez muy baja 

0,60 – 0,69 Validez baja 

0,70 – 0,79 Validez aceptable 

0,80 – 0,89 Validez buena 

0,90 – 1,00 Validez muy buena 

 

  Coeficiente de Validez 

 

 

 

Nota: el instrumento podrá ser considerado a partir de una calificación aceptable. 

 

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------- 

ROBERTO CARLOS TORRES CARRILLO 

Doctor en Estadística 

DNI 32954472 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0.88 175 
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ANEXO 06: VALIDEZ DE INSTRUMENTOS POR JUICIO DE EXPERTOS 

 
I.- Información General: 

Nombres y apellidos del validador: Pablo Arnulfo, Santos Díaz 

Fecha: 14/02/2025 Especialidad: Administración  

Nombre del instrumento evaluado: Cuestionario 

Autor del instrumento: Guerrero Moreno, Zarai Emilyn.  

    Hoyos Chavez, Jesica Nataly 

Teniendo como base los criterios que a continuación se presenta, requerimos su opinión 

sobre el instrumento de la investigación titulada: 

“CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES DEL MERCADO 21 DE ABRIL DE CHIMBOTE, 

2025” 

El cual debe calificar con una valoración correspondiente a su opinión respecto a cada 

criterio formulado. 

II.- Aspectos a evaluar: (Calificación cuantitativa). 
Indicadores de 

evaluación del 

instrumento 

 

 

Criterios cualitativos - 

cuantitativos 

Deficiente Regular Bueno Muy 

Bueno 

Excelente 

(1-9) (10-13) (14-16) (17-18) (19-20) 

Claridad ¿Está formulado con lenguaje 

apropiado? 

  16   

Objetividad ¿Está expresado con conductas 

observadas? 

   17  

Actualidad ¿Adecuado al avance de la ciencia y 

calidad? 

  16   

Organización ¿Existe una organización lógica del 

instrumento? 

    19 

Suficiencia ¿Valora los aspectos en cantidad y 

calidad? 

   18  

Intencionalidad ¿Adecuado para cumplir con los 

objetivos? 

    17  

Consistencia ¿Basado en el aspecto teórico 

científico del tema de estudios? 

  16   

Coherencia ¿Entre las hipótesis, dimensiones e 

indicadores? 

    19 

Propósito ¿Las estrategias responden al 

propósito del estudio? 

    19 

Conveniencia ¿Genera nuevas pautas para la 

investigación y construcción de 

teorías? 

   17  

Sumatoria parcial   48   69 57 

Sumatoria Total   174 

Valoración cuantitativa (Sumatoria Total x0.005) 0,87 



 

Aporte y/o sugerencias para mejorar el instrumento 
 
 

 

 

 

 

 

 

III.- Calificación global: Ubicar el coeficiente de validez obtenido en el 

intervalo respectivo y escriba sobre el espacio el resultado. 

Intervalos Resultados 

0,00 – 0,49 Validez nula 

0,50 – 0,59 Validez muy baja 

0,60 – 0,69 Validez baja 

0,70 – 0,79 Validez aceptable 

0,80 – 0,89 Validez buena 

0,90 – 1,00 Validez muy buena 

 

  Coeficiente de Validez 

 

 

 

Nota: el instrumento podrá ser considerado a partir de una calificación aceptable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------- 

PABLO ARNULFO SANTOS DÍAZ 

Mg. Administración de Empresas  

 DNI 32542582 
 

 

0.87 174 



 

ANEXO 07: BASE DE DATOS DE LA PRIMERA VARIABLE (CULTURA 

TRIBUTARIA) 

 

Sujet

os 

Ítem 

1 

Ítem 

2 

Ítem 

3 

Ítem 

4 

Ítem 

5 

Ítem 

6 

Ítem 

7 

Ítem 

8 

Ítem 

9 

Ítem 

10 

Ítem 

11 

Ítem 

12 

1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

6 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

7 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

8 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

9 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 4 

10 4 3 5 4 3 3 3 5 4 3 4 4 

11 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

12 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

13 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

14 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

16 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

17 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

18 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

19 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

21 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

22 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

23 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

24 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

25 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

26 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

27 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

28 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

29 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

30 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

31 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 4 

32 4 3 5 4 3 3 3 5 4 3 4 4 

33 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

34 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

35 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 



 

36 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

37 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

38 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

39 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

40 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

41 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

42 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

43 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

44 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

45 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

46 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

47 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

48 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

49 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

50 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

51 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 4 

52 4 3 5 4 3 3 3 5 4 3 4 4 

53 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

54 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

55 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

56 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

57 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

58 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

59 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

60 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

61 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

62 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

63 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

64 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

65 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

66 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

67 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

68 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

69 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

70 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

71 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

72 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

73 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 4 

74 4 3 5 4 3 3 3 5 4 3 4 4 

75 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 



 

76 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

77 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

78 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

79 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

80 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

81 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

82 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

83 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

84 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

85 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

86 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

87 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

88 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

89 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

90 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

91 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

92 5 3 5 5 3 3 5 5 5 3 5 5 

93 5 3 5 5 3 4 5 5 5 3 5 5 

94 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 

95 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 4 

96 4 3 5 4 3 3 3 5 4 3 4 4 

97 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

98 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

99 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

100 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

101 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 08: BASE DE DATOS DE LA SEGUNDA VARIABLE 

(OBLIGACIONES TRIBUTARIAS) 

 

Sujet

os 

Ítem 

1 

Ítem 

2 

Ítem 

3 

Ítem 

4 

Ítem 

5 

Ítem 

6 

Ítem 

7 

Ítem 

8 

Ítem 

9 

Ítem 

10 

Ítem 

11 

Ítem 

12 

1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

6 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

7 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

8 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

9 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 

10 5 5 5 5 5 4 3 3 3 3 3 3 

11 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

12 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

13 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

14 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

16 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

17 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

18 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

19 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

21 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

22 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

23 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

24 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

25 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

26 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

27 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

28 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

29 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

30 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

31 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 

32 5 5 5 5 5 4 3 3 3 3 3 3 

33 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

34 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

35 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 



 

36 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

37 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

38 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

39 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

40 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

41 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

42 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

43 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

44 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

45 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

46 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

47 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

48 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

49 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

50 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

51 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 

52 5 5 5 5 5 4 3 3 3 3 3 3 

53 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

54 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

55 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

56 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

57 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

58 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

59 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

60 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

61 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

62 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

63 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

64 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

65 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

66 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

67 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

68 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

69 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

70 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

71 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

72 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

73 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 

74 5 5 5 5 5 4 3 3 3 3 3 3 

75 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 



 

76 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

77 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

78 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

79 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

80 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

81 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

82 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

83 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

84 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

85 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

86 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

87 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

88 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

89 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

90 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

91 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

92 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

93 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 5 

94 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

95 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 

96 5 5 5 5 5 4 3 3 3 3 3 3 

97 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

98 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

99 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

100 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

101 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

 



 

ANEXO N° 09: ANÁLISIS DE FIABILIDAD CON ALFA DE CRONBACH 

Variable N° 1: Cultura Tributaria 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N° de 

elementos 

0,8879 12 

 

Efectuada la determinación de la puntuación de todas las preguntas, para determinar el Alfa de 

Cronbach en Excel, para la variable Cultura Tributaria, se logra una fiabilidad del 88,79%, valor 

considerado como Bueno, según la escala a saber:  

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,9 es Excelente 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,8 y menor a 0,9 es Bueno 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,7 y menor a 0,8 es Aceptable 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,6 y menor a 0,7 es Cuestionable 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,5 y menor a 0,6 es Pobre 

Coeficiente alfa de Cronbach menor a 0,5 es Inaceptable 

 

ANEXO N° 10: ANÁLISIS DE FIABILIDAD CON ALFA DE CRONBACH 

Variable N° 2: Obligaciones Tributarias 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N° de 

elementos 

0,8986 12 

 

Efectuada la determinación de la puntuación de todas las preguntas, para determinar el Alfa de 

Cronbach en Excel, para la variable Obligaciones Tributarias, se logra una fiabilidad del 89,86%, 

valor considerado como Bueno, según la escala a saber:  

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,9 es Excelente 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,8 y menor a 0,9 es Bueno 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,7 y menor a 0,8 es Aceptable 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,6 y menor a 0,7 es Cuestionable 

Coeficiente alfa de Cronbach mayor a 0,5 y menor a 0,6 es Pobre 

Coeficiente alfa de Cronbach menor a 0,5 es Inaceptable 



 



 



 



 

 


